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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al desarrollo del sector de 
tecnologías de información, buscando su crecimiento en el largo plazo en el país, favoreciendo la competitividad 
internacional en el Estado de Jalisco, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 
DESARROLLO DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION, BUSCANDO SU CRECIMIENTO EN EL LARGO 
PLAZO EN EL PAIS, FAVORECIENDO LA COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL ESTADO DE JALISCO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR LA DRA. LORENZA 
MARTINEZ TRIGUEROS, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, CON EL APOYO DE LA ING. CLAUDIA 
IVETTE GARCIA ROMERO, DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL; Y POR LA 
OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL C. EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO ANTONIO GUZMAN PEREZ 
PELAEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, L.E. MARTIN J. GUADALUPE MENDOZA LOPEZ, SECRETARIO DE 
FINANZAS, ING. ALONSO ULLOA VELEZ, SECRETARIO DE PROMOCION ECONOMICA Y EL DR. FRANCISCO 
MEDINA GOMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE JALISCO 
(COECYTJAL), QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que 
se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando éstas 
sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012, tiene como finalidad establecer los objetivos 
nacionales, las estrategias y las prioridades que durante la presente administración deberán regir la 
acción del gobierno; 

3. El segundo eje del PND, Economía competitiva y generadora de empleos, tiene como uno de sus 
objetivos, el potenciar la competitividad de la economía mexicana para lograr un crecimiento 
económico sostenido y acelerar la creación de empleos; para lo cual se establece como estrategia el 
diseñar agendas sectoriales para la competitividad de sectores económicos de alto valor agregado y 
contenido tecnológico, y de sectores precursores, así como la reconversión de sectores tradicionales, 
a fin de generar empleos mejor remunerados. El mismo plan considera estratégico establecer 
condiciones para que México se inserte en la vanguardia tecnológica; 

4. Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como objetivo rector 2.5 el elevar la 
competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de información, 
la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; a su vez, como objetivo rector 
3.2 el incrementar la participación de México en los flujos de comercio mundial y en la atracción de 
Inversión Extranjera Directa (IED), en el cual se establece que se deberá posicionar a México como 
un oferente en el mercado de servicios de tecnologías de información; 

5. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, ha establecido erogaciones 
del Ramo 10 Economía, para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT); 

6. Las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) son un factor crítico para potenciar la 
productividad y la competitividad de todos los sectores de la economía. Además de su relevancia 
como precursor transversal para el crecimiento económico del país, se trata de una industria 
intensiva en conocimiento, con capacidad de generar empleos bien remunerados. Asimismo, es 
reconocida como una industria con gran potencial para atraer inversiones y para detonar la 
innovación tecnológica; 

7. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 2.0, es necesaria la coordinación 
de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la 
debilidad de la industria, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 
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8. Para promover el desarrollo de un sector de Tecnologías de Información (TI) competitivo y 
aprovechar sus oportunidades de crecimiento se requiere crear las condiciones para la formación de 
una masa crítica de empresas, con escala de producción y niveles de capacidad de procesos 
suficientes para aprovechar la magnitud del mercado interno y competir en el mercado mundial. 

9. El fondo PROSOFT busca facilitar el despliegue de las acciones para lograr los objetivos planteados 
en la política pública (PROSOFT 2.0 Y PROMEDIA), así como potenciar el impacto de los recursos, 
fortaleciendo la cobertura de las acciones, asegurando la competitividad de los apoyos y reducción 
de gastos administrativos, a través de la coordinación institucional y vinculación de acciones con las 
entidades federativas, el sector privado y el académico; 

10. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al desarrollo del sector de tecnologías de la 
información buscando su crecimiento en el largo plazo en el país, favoreciendo la competitividad 
internacional; 

11. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
180 y 181, último párrafo de su Reglamento; 3 y 24 fracción XXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el Ejercicio Fiscal 2011, 
en lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 23 de marzo de 2011. El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobó las 
solicitudes de apoyo que presentó el GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS. 

DECLARACIONES 

I. De la SECRETARIA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a la SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar  
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría, la Dra. Lorenza 
Martínez Trigueros, Subsecretaria de Industria y Comercio cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación; y la Ing. Claudia Ivette García Romero, en su 
carácter de Directora General de Comercio Interior y Economía Digital, en lo sucesivo DGCIED 
siendo la responsable de llevar el seguimiento del mismo de conformidad con el artículo 24 del 
ordenamiento legal antes citado. 

I.4. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, al ramo 10 de la SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la SECRETARIA cuenta con los recursos 
presupuestales necesarios. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 

II.1. El Estado de Jalisco es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y artículo 1o. de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

II.2. Emilio González Márquez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 36, 
46 y 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XXII y XXIV de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en 
relación con los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 19 fracciones I y II, 20, 21 y 22 fracciones I, II, IV y XXII de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 
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II.3. El Lic. Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, Secretario General de Gobierno, está facultado para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 
fracción I y 30 fracciones VIII y XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 
acreditado con el nombramiento correspondiente. 

II.4. El L.E. Martín J. Guadalupe Mendoza López, Secretario de Finanzas del Estado, está facultado 
legalmente a suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 23 
fracción II y 31 fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, acreditado 
con el nombramiento correspondiente. 

II.5. El Ing. Alonso Ulloa Vélez, Secretario de Promoción Económica, está facultado legalmente a suscribir 
el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 23 fracción VI y 33 
fracciones IV y XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, acreditado con el 
nombramiento correspondiente. 

II.6. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, designa al Secretario de Promoción Económica, 
para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de 
éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas y Anexos 
correspondientes, asistido por el Director General del COECYTJAL. 

II.7. El Dr. Francisco Medina Gómez, Director General del COECYTJAL está facultado legalmente a 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 21 y 22 fracciones I, 
II, III y XXIII de la Ley de Fomento a la Ciencia, la Tecnología e Innovación del Estado de Jalisco, 
acreditado con el nombramiento correspondiente. Que el Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de 
Jalisco (COECYTJAL) es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto número 18291, 
con el que se expidió la Ley de Fomento a la Ciencia y la Tecnología del Estado de Jalisco, publicada 
en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” el 6 de mayo de 2000 (Dicho Decreto fue reformado 
mediante: Decreto 21740/LVII/06 del H. Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Jalisco, el 23 de enero de 2007, en la Sección III; y, Decreto 22581/LVIII/09 del 
H. Congreso del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco, el 10 de 
Febrero de 2009, en la Sección II.), y que tiene como fin el impulsar, fomentar, coordinar y coadyuvar 
en el desarrollo de las acciones públicas y privadas relacionadas con el avance de la ciencia y la 
tecnología en el Estado. Además, el COECYTJAL es el responsable de instrumentar la Política 
Jalisciense de Tecnologías de Información, Microelectrónica y Multimedia. 

II.8. Cuenta con recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, en la partida 
presupuestal 07 08 02 001 00591 4402 00, necesarios para cubrir el compromiso derivado del 
presente Convenio de Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2011, en el Fideicomiso 
número 106563-5 denominado FONDO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE JALISCO 
(FOCYTJAL), administrado por el COECYTJAL, a través de la Fiduciaria del Banco Nacional de 
México, S.A., División Fiduciaria, así como con las asignaciones presupuestales y en su caso, 
autorizaciones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

II.9. Que en este acto faculta al COECYTJAL para que reciba de la SECRETARIA los recursos que más 
adelante se señalan y para que ejecute las acciones que le competen al GOBIERNO DEL ESTADO 
con motivo del presente Convenio de Coordinación y que designa a la Secretaría de Promoción 
Económica del Ejecutivo del Gobierno del Estado de Jalisco para que coordine dichas acciones. 

II.10. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Calle López Cotilla 1505, planta baja, colonia Americana en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, código 
postal 44140. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARIA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 
impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de Jalisco, 
en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones las PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 
desarrollo del sector de tecnologías de la información buscando su crecimiento en el largo plazo en el país 
favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Jalisco. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2011, la SECRETARIA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$120’000,000.00 (ciento veinte millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$60’000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARIA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2011 y $60’000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del GOBIERNO 
DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Jalisco, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARIA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 31 de octubre de 
2011, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las Solicitudes 
de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las 
disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARIA quedará en libertad de reasignar las 
aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los términos 
establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al GOBIERNO 
DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, la SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 
SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARIA, el GOBIERNO DEL 
ESTADO a través del COECYTJAL se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la 
administración y ejercicio de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a 
lo establecido en este Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; 
en consecuencia, el GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con 
dichos procedimientos y normas, la SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este 
Convenio, sin responsabilidad alguna. 
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Asimismo, la SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO a través del COECYTJAL del recibo que en 
derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por  
LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2011, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en el numeral 3.6.2.1 de las REGLAS DE OPERACION. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Finales de los PROYECTOS, serán enviados, 
recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 
www.prosoft.economia.gob.mx, mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida, producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED o cualquier otra autoridad, conforme a 
lo previsto en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGCIED la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la SECRETARIA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos Promotores. 

f) Facilitar y supervisar el desarrollo de los componentes previstos en el proyecto de Banco Mundial. 

g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 

DECIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en el numeral 3.6.2.1 
inciso g) de las REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 
LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO delega al titular de la Dirección General del Consejo Estatal de Ciencia y 
Tecnología de Jalisco (COECYTJAL) la facultad para suscribir los Convenios de Asignación de Recursos a 
que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO a través del COECYTJAL, recabará y 
conservará en custodia la documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los 
recursos al BENEFICIARIO otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales 
aplicables o en su defecto por cinco años. 

La DGCIED como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la 
documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2011, a más tardar el 31 de diciembre de 2011. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula Sexta, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con la legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO a través del COECYTJAL, 
informando por escrito a la DGCIED de la SECRETARIA. 
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DECIMA TERCERA.- La SECRETARIA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en el numeral 3.7. 
de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados de conformidad con el numeral 5 de las REGLAS DE OPERACION. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGCIED, por 
sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, y demás 
disposiciones aplicables, la SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de 
Coordinación. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, 
éste quedará obligado al término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la 
cantidad señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DECIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGESIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2011, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 
GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán ejercerse en 
términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su 
Reglamento; el numeral 3.6.2.1, inciso l) de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales 
aplicables. 

VIGESIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a primero de septiembre de dos 
mil once.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, Lorenza Martínez Trigueros.- 
Rúbrica.- La Directora General de Comercio Interior y Economía Digital, Claudia Ivette García Romero.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Emilio González 
Márquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Martín J. Guadalupe Mendoza López.- Rúbrica.- El Secretario de 
Promoción Económica, Alonso Ulloa Vélez.- Rúbrica.- El Director General del COECYTJAL, Francisco 
Medina Gómez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-U-001-SCFI-2011, NMX-U-007-SCFI-2011 y 
NMX-U-065-SCFI-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS: NMX-U-001-SCFI-2011, RECUBRIMIENTOS, 
PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS AFINES-TERMINOS Y DEFINICIONES, NMX-U-007-SCFI-2011, 
RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS AFINES-METODO DE ENSAYO PARA LA 
DETERMINACION DEL pH DE LIXIVIADOS DE PIGMENTO, PINTURAS, RECUBRIMIENTOS Y EMULSIONES BASE 
AGUA (CANCELA A LA NMX-U-109-1983) Y NMX-U-065-SCFI-2011, RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y 
PRODUCTOS AFINES-ENSAYO CUALITATIVO DE ADHERENCIA UTILIZANDO CINTA ADHESIVA (CANCELA A LA 
NMX-U-065-1979). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46, 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas y aprobadas por el “Comité Técnico de Normalización Nacional de Pinturas, Barnices, 
Recubrimientos y Tintas para Impresión”. El texto completo de las normas que se indican pueden ser 
consultados gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en 
Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de 
Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es http://www.economia.gob.mx. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-U-001-SCFI-2011 RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS AFINES-

TERMINOS Y DEFINICIONES 
Objetivo y campo de aplicación

Esta Norma Mexicana proporciona un conjunto de definiciones y de términos asociados, en idioma 
español, para un sistema de conceptos fundamentales y generales utilizados en la industria de pinturas, 
tintas, recubrimientos y productos afines. Esta Norma Mexicana pretende ser una referencia común para 
todas las personas relacionadas con la industria de pinturas, ya sea en el ámbito laboral, académico, o 
cualquier otro que esté dentro de su campo de aplicación. También pretende ser una referencia para 
instituciones gubernamentales, asociaciones empresariales, organismos de normalización y entidades de 
acreditación. 

Concordancia con normas internacionales
Esta Norma Mexicana coincide básicamente con la norma internacional ISO 4618:2006, Paints and 
varnishes-Terms and definitions. 

Bibliografía
ISO 4618:2006 Paints and varnishes-Terms and definitions. Fecha de publicación: 2006-10-15 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-U-007-SCFI-2011 
RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS AFINES-
METODO DE ENSAYO PARA LA DETERMINACION DEL pH DE 
LIXIVIADOS DE PIGMENTO, PINTURAS, RECUBRIMIENTOS Y 
EMULSIONES BASE AGUA (CANCELA A LA NMX-U-109-1983). 

Objetivo y campo de aplicación
Esta Norma Mexicana es aplicable para la determinación del pH de lixiviado de pigmento, pinturas, 
recubrimientos y emulsiones base agua. NOTA 1: Es responsabilidad del usuario de esta Norma Mexicana 
establecer prácticas de seguridad e higiene apropiadas, de acuerdo con las leyes y regulaciones vigentes 
y aplicables. 

Concordancia con normas internacionales
Esta Norma Mexicana coincide básicamente con la norma internacional ISO 787-9:1981, General methods 
of test for pigments and extenders-Part 9: Determination of pH value of an aqueous suspension, y difiere 
en los siguientes puntos: 
- En el capítulo de campo de aplicación, esta Norma Mexicana define que el método también es aplicable 
en pinturas, recubrimientos y emulsiones base agua. 
- Esta Norma Mexicana presenta introducción y definiciones.
- En punto de reactivos y materiales se precisa los valores de pH de los materiales de referencia para 
calibración del aparato y el uso de agua destilada o desionizada. 
- Esta Norma Mexicana contiene por separado la preparación de la muestra y el procedimiento. 

Bibliografía
ISO 787-9:1981 General methods of test for pigments and extenders-Part 9: Determination of pH value of 
an aqueous suspension. Fecha de publicación: 1981-09-01. 
ASTM D 1208-96 (2002) Standard Test Methods for Common Properties of Certain Pigments. 
ASTM E 70 (2002) Standard Test Method for pH of aqueous solutions with the glass electrode. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-U-065-SCFI-2011 
RECUBRIMIENTOS, PINTURAS, BARNICES Y PRODUCTOS AFINES-
ENSAYO CUALITATIVO DE ADHERENCIA UTILIZANDO CINTA 
ADHESIVA (CANCELA A LA NMX-U-065-1979). 

Objetivo y campo de aplicación 
Los tres procedimientos descritos aplican para recubrimientos, pinturas, barnices y productos afines, de 
adherencia media, pueden utilizarse como un ensayo de aceptación/rechazo, o bien, cuando las 
circunstancias son apropiadas, como un ensayo de clasificación dentro de seis categorías. Estos 
procedimientos no funcionan en recubrimientos de alta adherencia, ya que no distinguen entre niveles de 
adhesión más altos que la fuerza de adhesión de la cinta usada, para los cuales son necesarios otros 
métodos de medición, los cuales no se contemplan en esta Norma Mexicana. 
Cuando estos procedimientos se aplican a un sistema multicapa, puede determinarse la adherencia entre 
las capas individuales de cada uno de los recubrimientos. Sin embargo, la adherencia de un sistema 
multicapa al sustrato, no podrá ser determinada por alguno de estos procedimientos si el sistema presenta 
fallas de adherencia entre capas. 
Procedimiento A (Cruz de Evans sobre sustratos metálicos) 
Este procedimiento se utiliza principalmente en campo, sobre sustratos metálicos. Sin embargo, también 
puede usarse en laboratorio para probar sistemas multicapas o recubrimientos aplicados a un espesor de 
película seca mayor que 125 µm. 
En este ensayo se realiza un corte en la película en forma de “X” hasta el sustrato, se aplica sobre el corte 
una cinta adhesiva sensible a la presión y después se desprende; la adhesión es evaluada 
cualitativamente en una escala de 0 a 5. 
Procedimiento B (Corte cuadriculado sobre sustratos metálicos) 
El procedimiento B es recomendable para su uso en laboratorio, sobre paneles metálicos y que los 
recubrimientos a evaluar tengan un espesor de película seca, menor que 125 µm. 
Para este ensayo se realizan en la película varios cortes que lleguen al sustrato formando una cuadrícula 
de 6 u 11 cortes en cada dirección, se cepilla en ambas direcciones y si no existe desprendimiento, se 
procede a aplicar una cinta adhesiva sensible a la presión sobre la cuadrícula y luego es desprendida 
sobre sí misma a 180°, la adhesión es evaluada por la comparación con descripciones e ilustraciones. 
NOTA 1: El procedimiento B puede ser utilizado para espesores de película mayores si se emplean cortes 
más separados. NOTA 2: Si se desea o es una condición especificada, los paneles de ensayo  recubiertos 
pueden ser sujetos a una exposición preliminar, tal como: intemperismo natural o acelerado, inmersión 
total en agua, cámara salina, o de alta humedad, antes de realizarles el ensayo con la cinta adhesiva. Las 
condiciones y el tiempo de exposición deben ser establecidos en función al uso final del recubrimiento o 
según las condiciones acordadas entre el proveedor y el comprador. 
Procedimiento C (corte cuadriculado sobre sustratos suaves y duros) 
El procedimiento C puede utilizarse en evaluaciones de campo y/o en laboratorio; puede emplearse en 
recubrimientos que hayan sido aplicados sobre sustratos duros (ejemplo: metales, vidrio) o sobre sustratos 
suaves (ejemplo: madera y yeso). Se tendrá que considerar que estos diferentes sustratos necesitan 
distintos procedimientos de preparación de superficie. 
Este procedimiento no es aplicable para recubrimientos con espesores de película seca mayores a 250 µm 
o para recubrimientos texturizados. 
Para este ensayo se realizan en la película varios cortes que lleguen al sustrato formando una cuadrícula 
de 6 cortes en cada dirección, se cepilla en ambas direcciones y si no existe desprendimiento, se procede 
a aplicar una cinta adhesiva sensible a la presión sobre la cuadrícula y luego es desprendida sobre sí 
misma a 60°, la adhesión es evaluada por la comparación con descripciones e ilustraciones. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana coincide básicamente con la norma internacional ISO 2409:2007 Paints and 
varnishes-Cross-cut test, ya que sólo aplica para el procedimiento C. 

Bibliografía 
NMX-U-065-1979 Pinturas, recubrimientos y productos afines-Prueba de corte cuadriculado. Declaratoria 
de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 1980. 
ISO 2409:2007 Paints and varnishes-Cross-cut test. Fecha de publicación: 2007-05-11 
ASTM D3359-02 Standard Test Methods for Measuring Adhesion by tape test 

 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 


